








Arteaga Abogados <arteagaabogadosjoa@gmail.com>

Derecho de petición. Condenado: John Fredy Baena Cano.

Memoriales Ejecucion Penas - Antioquia <memorialespmsant@cendoj.ramajudicial.gov.co> 30 de enero de 2023,
15:28

Para: arteagaabogadosjoa <arteagaabogadosjoa@gmail.com>

Cordial saludo, SE INFORMA QUE CON LA INFORMACION AQUI SUMINISTRADA Y UNA VEZ REVISADA LA BASE DE
DATOS DE LA RAMA JUDICIAL, NO SE ENCUENTRA NINGUN REGISTRO DE LOS PPL. EN MENCION, POR LO QUE SE
RECOMIENDA SOLICITAR AL FALLADOR QUE CONFIRME SI YA ENVIO LA CARPETA A LOS JEPMS. ADEMAS SE LE INFORMA
QUE SU PETICION SERA REENVIADA A REPARTO PARA QUE SE HAGA LA MISMA VERIFICACION.

NORMAN CIFUENTES BRAN
Escribiente

De: Arteaga Abogados <arteagaabogadosjoa@gmail.com>
Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 2:13 p. m.
Para: Memoriales Ejecucion Penas - Antioquia <memorialespmsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Derecho de petición. Condenado: John Fredy Baena Cano.
 
[El texto citado está oculto]
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUADALUPE (ANTIOQUIA) 

Carrera 50 Nro. 49 – 46, piso 1°; Guadalupe (Antioquia). Telefax: 8616174 

Correo electrónico: jprmunicipalglupe@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Guadalupe, primero (1°) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
RAD: 05-310-60-00283-2019-00084 - N.I. 2022-00043 

 
Doctor: 
JULIÁN OROZCO ARTEAGA 

arteagaabogadosjoa@gmail.com;   
Guadalupe, Antioquia. 
 

REF: Respuesta a Petición – solicitud de información. 
 
Por medio de la presente se le dirige ante usted CRISTIAN CAMILO LOPEZ 
PONTON, Juez Primero Promiscuo Municipal de Guadalupe (Antioquia), 
atendiendo el deber legal, con el fin de dar respuesta a la solicitud de información 
presentada por usted al Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad, la cual a su vez fue remitida al Despacho Judicial bajo mi 
regencia, en los siguientes términos: 
 
En Sentencia del cinco (05) de Julio de dos mil veintidós (2022), este despacho 
resolvió DECLARAR CULPABLE y PENALMENTE RESPONSABLE de los delitos de 
LESIONES PERSONALES, CON INCAPACIDAD PARA TRABAJAR, DEFORMIDAD 
FÍSICA PERMANENTE y PERTURBACIÓN FUNCIONAL PERMANENTE, EN 
UNIDAD PUNITIVA, EN CONCURSO HETEROGENIO DE DELITOS a YOHAN 
ORLANDO RIVERA LEZCANO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
número 1.035’520.866 de Guadalupe (Antioquia), y CONDENARLO a las penas 
principales de cincuenta y ocho (58) meses de prisión y cuarenta y cinco (45) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes por concepto de multa y a la pena 
accesoria de inhabilidad de derechos y funciones públicas por el mismo término de 
la pena principal.  
 
Se le concedió además el subrogado penal de prisión domiciliaria, previo 
diligenciamiento de acta de compromiso.  
 
La anterior sentencia de primera instancia fue apelada por los defensores 

reconocidos por los procesados, recurso que fue concedido mediante proveído del 
dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022) y remitido a la Sala Penal del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia. 
 
Ante la falta de información sobre la suerte que había tenido el recurso, el día 02 
de diciembre de 2022, el Despacho ordenó requerir a la Sala Penal del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia, a fin de que diera cuenta sobre la suerte 
del proceso, razón por la cual, mediante Oficio 8946 adiado 14 de diciembre de 
2022, la Secretaria de la Sala Penal contestó indicando lo siguiente; 
 

“Ante su solicitud recibida vía correo electrónico me permito certificar 
que consultado el Sistema de Consulta Nacional de Procesos de la Rama 
Judicial y el expediente: 05310600028320190008401 NI TSA 2022-
1076-5 se dictó sentencia de segunda instancia el 07 de octubre de 
2022 que confirmó, luego se interpuso recurso extraordinario de 
casación por los doctores David Esteban Giraldo Calderón y Sebastián 
Pineda Mejía, en calidad de defensores, no obstante dentro del término 
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no se observa que haya sustentación del recurso, y el expediente se 
encuentra a despacho para la firma de la providencia correspondiente.” 

 
Siendo esta la única información que tenemos sobre el proceso, desconocemos el 
estado actual del recurso de casación interpuesto y/o de la remisión o reparto del 
expediente ante el Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad. 
 
Ahora bien, y de cara a esclareces la situación actual del proceso, se remitirá esta 
solicitud a la Secretaria de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Antioquia a fin de que nos informe el estado actualizado del proceso.  
 
Sin otro particular,  
 

 
CRISTIAN CAMILO LÓPEZ PONTÓN 

Juez 

Firmado Por:

Cristian  Camilo Lopez  Ponton

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Guadalupe - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9beed2824af01e55b9090317177696cfbaad5f628b53fd37f2403267f56e217e

Documento generado en 01/02/2023 11:51:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Arteaga Abogados <arteagaabogadosjoa@gmail.com>

RESPUESTA DE PEETICION Y REMISION A LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
ANTIOQUIA
Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 de febrero de 2023,
15:50

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Guadalupe <jprmunicipalglupe@cendoj.ramajudicial.gov.co>, arteagaabogadosjoa
<arteagaabogadosjoa@gmail.com>

Doctor
Julián Orozco Arteaga.

Cordial saludo.

En respuesta a su solicitud me permito informar que el proceso se encuentra en esta instancia, luego de dictada la
sentencia, interpuesto el recurso de casación sin haberse sustentado por auto del 24 de enero del año en curso se
declaró desierto el recurso de casación, y está en trámite de notificación, por lo anterior corrido el término para que se
presente el recurso de reposición y en caso de no ser presentado será devuelto al despacho de origen.

Atentamente,

Yolmara Alejandra Polanco Bustos
Oficial Mayor

Tribunal Superior de Antioquia - Secretaría Sala Penal
Carrera 52 N. 42 73 - Edificio José Félix de Restrepo 
Piso 27 - Oficina 2701
Teléfonos: 604232 08 68 - 604232  55 69

Información general: El horario de recepción de mensajes de correo electrónico en este buzón es de 8:00
a.m. a 5:00 p.m. los días hábiles (de lunes a viernes). Ello quiere decir que todo mensaje de correo arribado
después de las 5:00 p.m. o un día no hábil, se entenderá radicado al día hábil siguiente a su recepción.

*Puede validar la autenticidad del documento firmado electrónicamente de la siguiente manera:

1- Descargue el archivo en su computador
2- Abra el archivo 
3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento
4- Para validar su autenticidad por favor ingrese a la dirección: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/firmaelectronica
5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios
6- Presione el botón validar

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Guadalupe <jprmunicipalglupe@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de febrero de 2023 12:09 p. m.
Para: Reparto Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Antioquia <repartoepmsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
arteagaabogadosjoa <arteagaabogadosjoa@gmail.com>; Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Seccional
Medellín <secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RESPUESTA DE PEETICION Y REMISION A LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA
 
[El texto citado está oculto]
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Juzgado Promiscuo Municipal Guadalupe Antioquia Cra 50 Nro. 49-46 piso 1 
Telefax: 8616174 

Correo electrónico: jprmunicipalglupe@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUADALUPE  
Guadalupe-Antioquia, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Oficio Nro. 017 

 

Señor: 
JULIÁN OROZCO ARTEAGA 

arteagaabogadosjoa@gmail.com 

 
 

ASUNTO: respuesta a petición  

 
Atendiendo a la solicitud por usted elevada el 31 de enero de 2023, tendiente 

a que se indique, “a qué juez con competencia funcional le correspondió el 
conocimiento del proceso”, “Qué día se tomó la decisión de segunda instancia 
dentro de este proceso penal”, “se le indique si el proceso judicial ya fue 
radicado a Juez de Ejecución de Penas” y, “en caso afirmativo, qué juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad está conociendo el trámite”, este 

despacho le informa que: 
 

1-. En respuesta al interrogante ¿a qué juez con competencia funcional le 
correspondió el conocimiento del proceso?, se advierte, en este despacho, 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUADALUPE-
ANTIOQUIA, se llevó a cabo hasta la sentencia condenatoria, la etapa de 
conocimiento, donde fueron condenados los señores JOHN FREDY BAENA 

CANO, JHOAN ORLANDO RIVERA LEZCANO, CRISTIAN CAMILO 
CARDONA MONYOYA y HENRY ANÍBAL QUIROZ, lo que se desprende 
incluso de la copia de la sentencia 006 del 05 de julio de 2022 por usted 

anexada a la solicitud que hoy se resuelve. 
 

2-. En respuesta a la solicitud tendiente a que se informe, “Qué día se tomó 
la decisión de segunda instancia dentro de este proceso penal”, se hace saber 

que, en respuesta a derecho de petición anterior, esta judicatura le indica, 
que la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA emitió 
certificación con destino a este despacho, señalado que, la sentencia en 

segunda instancia fue proferida el 07 de octubre de 2022, confirmando el 
fallo proferido en este despacho. Esta situación fue puesta en conocimiento 

suyo en respuesta a derecho de petición, a la cual se adjuntaron los 
documentos que sustentan la información, respuesta remitida a su correo 
electrónico desde el 01 de febrero de 2023. 



 

 
 
 

Juzgado Promiscuo Municipal Guadalupe Antioquia Cra 50 Nro. 49-46 piso 1 
Telefax: 8616174 

Correo electrónico: jprmunicipalglupe@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

3-. A la petición alusiva a, “se le indique si el proceso judicial ya fue radicado 
a Juez de Ejecución de Penas”, se informa que, el Juzgado desconoce si 

existe, o no, reparto de la causa a los JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, lo cual, también fue indicado en respuesta 

anterior, como quiera que, este juzgado fungió como fallador en primera 
instancia, posteriormente, remite el proceso para surtir apelación ante el 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA que, como ya se aseguró, emitió 

sentencia confirmatoria el 07 de octubre del año anterior, encontrándose a 
espera de providencia correspondiente. como fue manifestado por dicha 

corporación en respuesta anterior, lo que también se desprende de los 
anexos a usted remitidos con la notificación de la respuesta a la que se ha 
venido haciendo alusión.  

 
4-. A la solicitud sobre, “en caso afirmativo, qué juez de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad está conociendo el trámite”, se itera que, se 
desconoce si ya fue remitido el proceso a dichos juzgados, pues como se 
advierte anteriormente, y en respuesta a derecho de petición a usted 

remitida el 01 de febrero de 2023, el proceso se encuentra en el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE ANTIOQUIA SALA PENAL para firma de la providencia que 

corresponde. 
 
Con esto se espera haber resuelto su petición, sin embargo, el despacho se 

encentra atento a cualquier requerimiento adicional. 
 
Para sustentar lo anterior, se remitirá vía electrónica copia de la respuesta 

al derecho de petición elevado el 30 de enero de 2023, resuelto el 01 de 
febrero del presente año. 

 
Se informa además que, dando respuesta a la multicitada petición, que fue 
remitida desde este despacho a los Juzgados de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad y a la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior 
de Antioquia, se dio traslado de su solicitud ante estas dependencias, razón 

por la que, por tener la misma naturaleza no se remitirá este ejemplar. 
 
Cualquier información relativa a este proceso será recibida y atendida vía 

electrónica en la dirección: jprmunicipalglupe@cendoj.ramajudicial.gov.co o 
en el abonado telefónico (604) 861 6174. 

 

Atentamente, 

 

 
Firmado Electrónicamente 

mailto:jprmunicipalglupe@cendoj.ramajudicial.gov.co


Arteaga Abogados <arteagaabogadosjoa@gmail.com>

Solicitud de información. Condenado: Jhon Fredy Baena Cano. C.C: 1.001.394.355
3 mensajes

Arteaga Abogados <arteagaabogadosjoa@gmail.com> 2 de marzo de 2023, 8:08
Para: Oficina Judicial - Seccional Medellín <ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Memoriales Ejecucion Penas - Medellín
<memorialesepmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día. 

Solicito información con respecto a qué Juez de Ejecución de Penas le correspondió el
conocimiento de este proceso penal. SPOA:  053106000283201900084. Condenado: Jhon
Fredy Baena Cano. C.C: 1.001.394.355. Juez de Conocimiento: 01 Promiscuo Municipal de
Guadalupe - Antioquia. 

Atentamente, 

Julián Orozco Arteaga
Abogado de Confianza 

--

Memoriales Ejecucion Penas - Antioquia <memorialespmsant@cendoj.ramajudicial.gov.co> 2 de marzo de 2023, 8:49
Para: arteagaabogadosjoa <arteagaabogadosjoa@gmail.com>

Buenos días, dando respuesta a su solicitud, le informo que, una vez revisado el sistema de gestión de los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Medellín y Antioquia, no se encuentra registrado a la fecha el proceso con
CUI.053106000283201900084, en contra de Jhon Fredy Benao Cano, identificado con cédula de ciudadanía
1.001.394.355.

Cordialmente,

LINA PATRICIA GÓMEZ
Citadora

De: Oficina Judicial - Seccional Medellín <ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 8:27 a. m.
Para: Memoriales Ejecucion Penas - Antioquia <memorialespmsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cc: arteagaabogadosjoa <arteagaabogadosjoa@gmail.com>
Asunto: RV: Solicitud de información. Condenado: Jhon Fredy Baena Cano. C.C: 1.001.394.355
 
Buenos dias

Se reenvia el correo que antecede para lo de su competencia.

Cordialmente,

De: Arteaga Abogados <arteagaabogadosjoa@gmail.com>
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 8:08
Para: Oficina Judicial - Seccional Medellín <ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Memoriales Ejecucion Penas - Medellín
<memorialesepmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud de información. Condenado: Jhon Fredy Baena Cano. C.C: 1.001.394.355
 
[El texto citado está oculto]

Memoriales Ejecucion Penas - Medellín <memorialesepmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 2 de marzo de 2023, 9:30
Para: arteagaabogadosjoa <arteagaabogadosjoa@gmail.com>

BUENOS DIAS

LES INFORMO QUE BUSCADO EN NUESTRO SISTEMA DE GESTION SIGLO XXI NO SE ENCONTRO PROCESO PARA LA VIGILANCIA DE LA
PENA CON LOS DATOS APORTADOS EN LA PETICION
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO DE ESTA COMUNICACION

 
Cordialmente, 

Marisol Quintero Montoya
Citadora
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad
Medellín y Antioquia
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De: Arteaga Abogados <arteagaabogadosjoa@gmail.com>
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 8:08 a. m.
Para: Oficina Judicial - Seccional Medellín <ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Memoriales Ejecucion Penas - Medellín
<memorialesepmsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud de información. Condenado: Jhon Fredy Baena Cano. C.C: 1.001.394.355
 
[El texto citado está oculto]
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